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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., diez (10) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ref. Ejecutivo N° 001-2018-00356 

  
 Téngase en cuenta la aceptación del cargo como nuevo auxiliar de la justicia – 
secuestre que hace Efraín Arturo García Turriago. 
 
  En consecuencia, ofíciese al secuestre saliente AG SOLUCIONES Y 
SERVICIOS SAS para que en el término de cinco (5) días al recibo de la comunicación 
proceda a efectuar la entrega del inmueble con M.I. No. 50S-40105377 dejado bajo su 
cuidado y custodia en diligencia realizada el 30 de septiembre de 2020 al nuevo 
secuestre, so pena de ser sancionado con multa de cinco (5) salarios mínimos legales 
mensuales vigentes (smmlv), conforme lo dispone el parágrafo 2° del artículo 50 del 
C.G.P. Secretaria proceda a elaborar el oficio respectivo y envíese por el medio más 
expedito al nuevo secuestre, a fin de que se sirva diligenciar el mismo, allegando prueba 
de ello. 
 
 Notifíquese,  

 
LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

     JUEZ 
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Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 11 de julio del 2023 
Por anotación en estado Nº 118 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

LILIANA GRACIELA DAZA DIAZ 
Secretaria 

Firmado Por:

Luz  Angela Barrios Conde

Juez Municipal

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 17

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5c1060e43568c5fdeb3a2e2dbbeeffacfccd2f8c030fa7cadf1b8f3db812326b

Documento generado en 10/07/2023 05:24:28 PM



 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., diez (10) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ref. Ejecutivo N° 003-2015-01175 

  
Atendiendo lo solicitado y en el evento de existir depósitos judiciales pendientes 

de pago, se ordena a la Oficina de Ejecución de Sentencias Civil Municipal la entrega de 
dineros a la parte DEMANDANTE hasta la concurrencia de los valores liquidados y 
aprobados en los términos del Art. 447 del C.G.P., siempre y cuando el crédito a favor del 
demandante y/o del demandado, no se encuentre embargado, ni exista un acreedor con 
mejor derecho. 
 
 Notifíquese,  

 
LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

     JUEZ 
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Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 11 de julio del 2023 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., diez (10) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ref. Ejecutivo N° 005-2006-01211 

 
Nuevamente se pone en conocimiento que Bancolombia SA no es parte ni tercero 

reconocido en autos, razón por la cual no está legitimado para actuar dentro del plenario 
y por ende no se tiene en cuenta la cesión del crédito allegada. 
 

De otro lado, se requiere al extremo ejecutante para que se apersone del 
asunto, con el fin de dar impulso a las medidas cautelares en aras de hacer valer el 
derecho reconocido en la Litis y recuperar la obligación adeudada.  
 
 Notifíquese,  

 
LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

     JUEZ 
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Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 11 de julio del 2023 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL 
 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., diez (10) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ref. Ejecutivo N° 001-2018-00356 

  
Téngase en cuenta para los efectos legales pertinentes que se encuentra vencido el 

término de traslado del avalúo presentado por la actora sin reparo alguno de las partes. 
 
En tales condiciones, el extremo ejecutante continúe con la materialización de las 

medidas cautelares. 
 
 Notifíquese,  

 
LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

     JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., diez (10) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ref. Ejecutivo N° 005-2011-01246 

  
 Se niega lo solicitado por el apoderado judicial de la actora por improcedente, 
como quiera que el proveído 3 de mayo de 2023 se encuentra debidamente ejecutoriado 
y sin reparo alguno de las partes; amen que este no es el mecanismo procesal adecuado 
para controvertir la decisión. 
 
 Sin perjuicio de lo anterior, ha de tenerse en cuenta que las actuaciones que 
interrumpen la terminación anormal son aquellas que conducen a definir la controversia o 
a poner en marcha los procedimientos necesarios para la satisfacción de las prerrogativas 
que a través de ella se pretende hacer valer1. 
 
 Notifíquese,  

 
LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

     JUEZ 
 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
PR 

                                                           
1 Sentencia STC11191-2020 de diciembre 9 de 2020 de la Corte Suprema de Justicia   
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., diez (10) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ref. Ejecutivo N° 006-2003-01158 

 
 Del avalúo catastral presentado por el extremo ejecutante, se corre traslado a las 
partes por el término legal de diez (10) días conforme lo prevé el artículo 444 del C.G.P., 
inmueble avaluado en la suma de $361’306.500. 
 
 Una vez en firme el avalúo se resolverá en derecho sobre la solicitud de fijación de 
fecha para remate. 
 
 Notifíquese,  

 
LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

     JUEZ 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., diez (10) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ref. Ejecutivo N° 008-2018-00441 

  
Se pone en conocimiento de la actora que según informe de títulos rendido por 

la oficina de apoyo y comunicación proveniente del Banco Agrario de Colombia no se 
encontraron depósitos judiciales asociados para el presente asunto. 
 
 Notifíquese, (2) 

 
LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

     JUEZ 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., diez (10) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ref. Ejecutivo N° 008-2018-00441 

  
 Se niega la petición de oficiar a la Caja de Compensación Familiar Compensar 
hasta tanto no se dé cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 43 del 
Código General del Proceso, esto es, utilizar los mecanismos que la ley otorga para tal 
fin. 
 

De otro lado, por ser procedente la medida cautelar solicitada por la actora y de 
conformidad con el Art. 593 del C.G.P., se dispone: 
 

DECRETAR EL EMBARGO y retención preventiva de la quinta parte del 
sueldo que exceda del salario mínimo legal vigente y demás emolumentos que devengue 
el demandado OMAR RICARDO MORA MANCERA en le entidad SED, en los 
términos de los arts. 154 y 155 del Código sustantivo del trabajo, reformado por los 
arts. 3º y 9º de la Ley 2ª de 1984. Limitando la medida a la suma de $77’000.000. 
 

Secretaría libre el respectivo oficio al pagador, comunicando que los dineros 
retenidos deberán consignarse a nombre de este Juzgado y proceso de la referencia en la 
cuenta No. 110012041800 del Banco Agrario de Colombia. 

 
 Notifíquese, (2) 

 
LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

     JUEZ 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., diez (10) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ref. Ejecutivo N° 019-2018-00061 

 
 Avóquese el conocimiento del presente proceso en el estado en que se encuentra. 
        
 A pesar de haberse corrido traslado a la actualización de la liquidación del crédito 
el Despacho no la tiene en cuenta, por cuanto la misma solo procede en ciertos eventos, los 
que claramente aquí aún no se cumplen (Art. 461 inciso 2 y Art 455 del C.G.P.), y cuando 
se realiza abonos a la obligación, situación que no se acredita dentro del plenario. Así las 
cosas por ahora se hace inviable dicha sumatoria.  
 
 De otro lado, se pone en conocimiento del memorialista que según informe rendido 
por el juzgado de origen no existen títulos para el presente asunto. De igual forma, no se 
otea actuación alguna para tal efecto. 
 
 En tales condiciones, se conmina al extremo actor para que se apersone del asunto, 
con el fin de dar impulso a las medidas cautelares, en aras de hacer valer el derecho en la 
Litis y recuperar la obligación adeudada. 
 
 Notifíquese,  

 
LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

     JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., diez (10) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ref. Ejecutivo N° 012-2019-01322 

  
Atendiendo lo dispuesto en auto anterior y en atención a la solicitud de 

terminación del proceso por pago total de la obligación allegada por la entidad 
ejecutante, de conformidad con lo estatuido en el artículo 461 del Código General del 
Proceso, el Despacho DISPONE: 
 
1º. DECLARAR LA TERMINACIÓN del presente proceso ejecutivo para la 
EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL por el PAGO TOTAL respecto de la 
obligación contenida en el pagare No. 457084074 y costas del proceso, en armonía con 
el proveído 7 de marzo de 2023.  
 
2º. Decretar la cancelación y levantamiento de las medidas cautelares ordenadas en 
desarrollo del proceso, en el evento de encontrarse embargado el remanente déjese a 
disposición de la oficina que lo solicitó. Ofíciese. 
 
3º. En caso de existir memoriales radicados con anterioridad a la fecha del presente 
proveído, por concepto de REMANENTES, por Secretaría agréguense al expediente e 
ingresen las diligencias en el término de ejecutoria de este auto. 
 
4º. Ordenar el desglose del documento base de la presente acción, previa cancelación de 
las expensas necesarias, a costa de la parte demandada a quien deberán ser entregadas. 
Déjense las constancias de rigor. 
 
5º. Sin costas.  
 
6º. Archivar en su oportunidad el expediente.  
 
        Téngase en cuenta que la parte demandante se encuentra a paz y salvo por concepto 
de honorarios con el abogado Elkin Romero Bermúdez según lo manifestado en el 
escrito de terminación. 
 
 Notifíquese, (2) 

 
LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

     JUEZ 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., diez (10) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ref. Ejecutivo N° 012-2019-01322 

  
 Conforme a lo solicitado, se tiene y reconoce como apoderado judicial de la 
demandada al Dr. MARLON BERNAL MOYA en los términos del poder conferido. 
 

De otro lado, obre en autos y póngase en conocimiento de las partes para los 
fines pertinentes la comunicación proveniente del Ministerio de Defensa Nacional – 
Policía Nacional. 
 
 Notifíquese, (2) 

 
LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

     JUEZ 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., diez (10) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ref. Ejecutivo N° 014-2021-01311 

  
 Avóquese el conocimiento del presente proceso en el estado en que se encuentra. 
 

Atendiendo lo solicitado y en el evento de existir depósitos judiciales pendientes 
de pago, se ordena a la Oficina de Ejecución de Sentencias Civil Municipal la entrega de 
dineros a la parte DEMANDANTE hasta la concurrencia de los valores liquidados y 
aprobados en los términos del Art. 447 del C.G.P., siempre y cuando el crédito a favor del 
demandante y/o del demandado, no se encuentre embargado, ni exista un acreedor con 
mejor derecho. 
 
          Sin perjuicio de lo anterior, se ordena oficiar al Juzgado 14 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple de Bogotá a fin de verificar si en la cuenta de depósitos 
judiciales de ese Despacho existen dineros que correspondan al presente proceso. En 
caso afirmativo, proceda a convertirlos y dejarlos a disposición de la Oficina de 
Ejecución de Sentencias Civil Municipal en la cuenta No. 110012041800 del Banco 
Agrario de Colombia. Ofíciese en dicho sentido y remítase por el medio más expedito 
con copia a la parte interesada. 
 
        Así mismo, ofíciese al Banco Agrario de Colombia Sección Depósitos Judiciales, 
para que remita un informe detallado y pormenorizado de depósitos judiciales existentes 
para el presente proceso. Ofíciese en dicho sentido y remítase por el medio más expedito 
con copia a la parte interesada. 
 
 Notifíquese,  

 
LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

     JUEZ 
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Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 11 de julio del 2023 
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Fijado a las 8:00 a.m. 
 

LILIANA GRACIELA DAZA DIAZ 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., diez (10) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ref. Ejecutivo N° 016-2019-00862 

  
    Se avoca conocimiento del presente proceso recibido por reparto proveniente del 
Juzgado 16 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de la ciudad. 
 
       Vencido como se encuentra el término de traslado de la liquidación del crédito 
presentada por la parte demandante sin haber sido objetada y por estar ajustada a 
derecho, el Juzgado le imparte APROBACIÓN conforme lo dispone el Art. 446 del 
C.G.P., en la suma de $37’517.347,60. 
 
        De otro lado, téngase en cuenta para los fines procesales pertinentes que la entidad 
ejecutante cambio su razón social de RF Encore S.A.S por RF JCAP S.A.S., conforme 
el certificado de existencia y representación legal aportado. 
 
 Notifíquese,  

 
LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

     JUEZ 
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Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., diez (10) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ref. Ejecutivo N° 018-2009-00117 

  
 Se niega la medida cautelar solicitada, como quiera que el presente asunto se 
encuentra terminado por desistimiento tácito mediante proveído agosto 19 de 2022, 
razón por la cual el memorialista deberá estarse a lo allí dispuesto. 
 
 Notifíquese,  

 
LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

     JUEZ 
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Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 11 de julio del 2023 
Por anotación en estado Nº 118 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., diez (10) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ref. Ejecutivo N° 019-2018-00061 

 
       A pesar de haberse corrido traslado a la actualización de la liquidación del crédito el 
Despacho no la tiene en cuenta, por cuanto la misma solo procede en ciertos eventos, los 
que claramente aquí aún no se cumplen (Art. 461 inciso 2 y Art 455 del C.G.P.), y cuando 
se realiza abonos a la obligación, situación que no se acredita dentro del plenario. Así las 
cosas por ahora se hace inviable dicha sumatoria.  
 
 En tales condiciones, se requiere a la parte demandante para que de impulso a las 
medidas cautelares con el fin de hacer valer el derecho reconocido en la litis. No pierda de 
vista que las actuaciones que interrumpen la terminación anormal son aquellas que 
conduzca a definir la controversia o a poner en marcha los procedimientos necesarios para 
la satisfacción de las prerrogativas que a través de ella se pretende hacer valer1. 
 
 Notifíquese,  

 
LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

     JUEZ 
 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
PR 

                                                           
1 Sentencia STC11191-2020 de diciembre 9 de 2020 de la Corte Suprema de Justicia   

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., diez (10) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ref. Ejecutivo N° 023-2013-00660 

  
Se REQUIERE A LA OFICINA DE APOYO – AREA DE ENTRADAS para 

que atienda en debida forma lo dispuesto en el inciso primero del artículo 109 del 
C.G.P., e ingrese al Despacho y en tiempo las peticiones que deban ser objeto de 
pronunciamiento. 
  
 Se tiene y reconoce como apoderado judicial de la parte demandante al Dr. 
MARLON ARIEL VELEZ CARDONA en los términos del poder de sustitución 
conferido. 
 
 Notifíquese, (2) 

 
LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

     JUEZ 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., diez (10) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ref. Ejecutivo N° 023-2013-00660 

  
Atendiendo la solicitud de medida cautelar elevada por el ejecutante y conforme 

lo dispone el Art. 593 del C.G.P., se dispone: 
 

DECRETAR EL EMBARGO y retención preventiva de los dineros que posea 
el demandado LEONARDO ENRIQUE PEREZ CORREDOR en cuentas corrientes, 
cuentas de ahorro o cualquier otro emolumento en las entidades relacionadas en el 
documento que antecede. Limitando la medida a la suma de $7’500.000. 

 
Líbrese oficio con destino a referida entidad comunicándole la medida y para que 

consigne los dineros retenidos en el Banco Agrario de Colombia cuenta de depósitos 
judiciales de la oficina de ejecución del Juzgado y para el presente proceso. 
ADVIRTIÉNDOLE que en caso de incumplimiento responderá por dichos valores y 
se harán acreedores a multa de dos a cinco salarios mínimos mensuales. Dentro del oficio 
inclúyase NIT y/o Cédula de las partes. Ofíciese en dicho sentido. 

 
Respecto a la medida de embargo del inmueble el memorialista deberá estarse a 

lo dispuesto en proveído julio 18 de 2017. 
 
 Notifíquese, (2) 

 
LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

     JUEZ 
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Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 11 de julio del 2023 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., diez (10) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ref. Ejecutivo N° 031-2018-00463 

  
 El Despacho no tiene en cuenta la liquidación del crédito presentada, por cuanto la 
actualización del crédito solo procede en ciertos eventos, los que claramente aquí aún no 
se cumplen (Art. 461 inciso 2 y Art 455 del C.G.P.), y cuando se realiza abonos a la 
obligación, situación que no se acredita dentro del plenario. Así las cosas por ahora se hace 
inviable dicha sumatoria.  
 
 De otro lado, se pone en conocimiento de la memorialista que dentro del plenario 
obra informe de la no existencia de depósitos judiciales. De igual forma, no se otea 
actuación alguna para tal efecto. 
 
 Así las cosas, se conmina a la actora para que se apersone del asunto, con el fin 
de dar impulso a las medidas cautelares, en aras de hacer valer el derecho en la Litis y 
recuperar la obligación adeudada. 
 
 Notifíquese,  

 
LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

     JUEZ 
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Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 11 de julio del 2023 
Por anotación en estado Nº 118 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

LILIANA GRACIELA DAZA DIAZ 
Secretaria 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., diez (10) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ref. Ejecutivo N° 033-2019-01021 

 
Se tiene y reconoce como apoderada judicial del demandado Álvaro Mahecha 

Martínez a la Dra. PAOLA ALEXANDRA BETANCUR VALENCIA en los 
términos y para los efectos del poder conferido. 

 
De otro lado, se pone en conocimiento que a la fecha el proceso no se encuentra 

digitalizado en su totalidad, por lo tanto si ha bien lo tiene puede asistir de manera 
presencial a las instalaciones del Edificio Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles 
Municipales de Ejecución de Sentencias ubicada en la Calle 15 No. 10-61 de Bogotá 
para la revisión del expediente. Así mismo, se advierte que en lo sucesivo podrá revisar las 
últimas actuaciones en el micrositio de la Rama Judicial en el link 
https://consultasexternas.ramajudicial.gov.co/   

 
Finalmente, revisado el plenario se evidencia que los oficios de desembargo 

ordenados en auto 01 de junio de 2022 fueron elaborados y tramitados en su debida 
oportunidad, razón por la cual no hay lugar a lo solicitado. 
 
 Notifíquese,  

 
LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

     JUEZ 
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Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., diez (10) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ref. Ejecutivo N° 035-2017-00943 

 
 Se pone en conocimiento de la actora que según informe rendido por el juzgado de 
origen no existen títulos para el presente asunto. De igual forma, no se otea actuación alguna 
para tal efecto. 
 
          No obstante, con el fin de tener certeza de la existencia de dineros, se ordena 
oficiar al Banco Agrario de Colombia Sección Depósitos Judiciales, para que remita un 
informe detallado y pormenorizado de depósitos judiciales existentes para el presente 
proceso. Ofíciese en dicho sentido. 
 
 Notifíquese, (2) 

 
LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

     JUEZ 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., diez (10) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ref. Ejecutivo N° 035-2017-00943 

 
Atendiendo el pedimento elevado por el apoderado judicial de la parte ejecutante 

y conforme lo dispone el Art. 599 del C.G.P., se dispone: 
 
DECRETAR EL EMBARGO y posterior secuestro de la CUOTA PARTE que 

le corresponde al aquí demandado Manuel José Lugo Murillo sobre el inmueble con 
M.I. No. 307-24577. Para tal efecto ofíciese al Registrador de Instrumentos Públicos 
de la zona respectiva. 

 
De otro lado, por ser procedente lo solicitado, se ordena oficiar al Juzgado 15 

Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá para que informe el tramite dado 
al oficio No. 2.452 del 18 de junio de 2019, radicado el 31/07/2019. Ofíciese en 
dicho sentido anexando copia del folio 55 del cuaderno de medidas cautelares, remítase 
por el medio más expedito con copia a la parte interesada. 
 
 Notifíquese, (2) 

 
LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

     JUEZ 
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Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 11 de julio del 2023 
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Fijado a las 8:00 a.m. 
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Secretaria 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., diez (10) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ref. Ejecutivo N° 036-2019-01023 

  
 A pesar de haberse corrido traslado a la actualización de la liquidación del crédito 
el Despacho no la tiene en cuenta, por cuanto la misma solo procede en ciertos eventos, los 
que claramente aquí aún no se cumplen (Art. 461 inciso 2 y Art 455 del C.G.P.), y cuando 
se realiza abonos a la obligación, situación que no se acredita dentro del plenario. Así las 
cosas por ahora se hace inviable dicha sumatoria.  
 
 Se pone en conocimiento de la memorialista que dentro del plenario obra informe 
de la no existencia de depósitos judiciales. De igual forma, no se otea actuación alguna para 
tal efecto. 
 
 De otro lado, se conmina a secretaria para que dé cumplimiento al proveído 
diciembre 14 de 2021. 
 
 Notifíquese,  

 
LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

     JUEZ 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., diez (10) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ref. Ejecutivo N° 037-2016-00662 

  
 Ante el silencio por parte del secuestre ABC Jurídicas SAS frente al requerimiento 
realizado en proveído marzo 28 del año en curso, nuevamente se le requiere para que en 
el término de ocho (08) días de cumplimiento a lo solicitado con telegrama No.  
TOECM-0423JR-3, remitido el 8 de mayo. So pena de iniciar las sanciones 
correspondientes por desatender una orden judicial y no cumplir con sus deberes. 
Ofíciese en dicho sentido anexando copia del telegrama junto con la constancia de envío. 
 
 De otro lado, el extremo ejecutante continúe con la materialización de las medidas 
cautelares. 
 
 Notifíquese,  

 
LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

     JUEZ 
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Secretaria 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., diez (10) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ref. Ejecutivo N° 038-2015-00944 

 
       Obre en autos y póngase en conocimiento de las partes para los fines pertinentes la 
comunicación proveniente del parqueadero Almacenamiento de Vehículos por Embargo 
La Principal.  
 
       No obstante, se advierte que el presente asunto se encuentra terminado por pago 
total de la obligación mediante auto 24 de junio de 2022. 
 
 Notifíquese,  

 
LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

     JUEZ 
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Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 11 de julio del 2023 
Por anotación en estado Nº 118 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., diez (10) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ref. Ejecutivo N° 042-2017-00375 

  
En atención a la solicitud de terminación del proceso por pago total de la 

obligación allegada por la parte demandante y de conformidad con lo estatuido en el 
artículo 461 del Código General del Proceso, el Despacho DISPONE: 
 
1°. DECLARAR TERMINADO el presente proceso ejecutivo por el PAGO TOTAL 
de la obligación y costas del proceso.  
 
2°. Decretar la cancelación y levantamiento de las medidas cautelares ordenadas en 
desarrollo del proceso, en el evento de encontrarse embargado el remanente déjese a 
disposición de la oficina que lo solicitó. Ofíciese. 
 
3°. En caso de existir memoriales radicados con anterioridad a la fecha del presente 
proveído, por concepto de REMANENTES, por Secretaría agréguense al expediente e 
ingresen las diligencias en el término de ejecutoria de este auto. 
 
4°. Ordenar el desglose del documento base de la presente acción, previa cancelación de 
las expensas necesarias, a costa de la parte demandada a quien deberán ser entregadas. 
Déjense las constancias de rigor. 
 
5º. En el evento de existir títulos judiciales que no correspondan al acuerdo de 
terminación, entréguense a la parte demandada que le haya sido descontado, previa 
verificación de no obrar embargo de remanentes ni de bienes. 
 
6°. Sin costas.  
 
7°. Archivar en su oportunidad el expediente. 
 
 Notifíquese,  

 
LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

     JUEZ 
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Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 11 de julio del 2023 
Por anotación en estado Nº 118 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

LILIANA GRACIELA DAZA DIAZ 
Secretaria 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., diez (10) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ref. Ejecutivo N° 043-2020-00544 

  
Avóquese el conocimiento del presente proceso en el estado en que se encuentra. 
 
Con el fin de dar trámite a la cesión del crédito, la apoderada especial del cedente 

acredite la calidad en la que dice actuar; así mismo, apórtese el documento mediante el 
cual se certifique que Fiduciaria Scotiabank Colpatria S.A., actúa como vocera del 
Patrimonio Autónomo FC Adamantine NPL. 

 
De otro lado, respecto a la solicitud de entrega de dineros el memorialista deberá 

estarse a lo resuelto en proveído octubre 28 de 2022. 
 
 Notifíquese, (2) 

 
LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

     JUEZ 
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Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 11 de julio del 2023 
Por anotación en estado Nº 118 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

LILIANA GRACIELA DAZA DIAZ 
Secretaria 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., diez (10) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ref. Ejecutivo N° 043-2020-00544 

  
Atendiendo lo solicitado y registrada la medida de embargo del inmueble, 

conforme lo dispone el artículo 595 del C.G.P., el Despacho dispone: 
 

 DECRETAR EL SECUESTRO del inmueble distinguido con M.I. No. 240-
227668 denunciado como de propiedad del demandado Mario David Narváez Acosta. 
Para tal efecto se comisiona con amplias facultades, inclusive la de nombrar secuestre, al 
señor Juez Civil Municipal – Juez Civil Municipal de Descongestión y/o Juez 
Promiscuo de Pasto – Nariño a quien se le librará despacho comisorio con los insertos 
de rigor. Los honorarios al auxiliar de la justicia se fijarán una vez devuelto el comisorio 
debidamente diligenciado. 
 
          Por secretaria elabórese el respectivo despacho comisorio. Incluyendo de manera 
obligatoria el nombre completo, número de cédula, teléfono fijo o celular y correo 
electrónico de cada una de las partes y de los apoderados judiciales conforme a lo 
ordenado en oficio Circular CSJBT019-3823 del Consejo Superior de la Judicatura.   
 
 De otro lado, previo a proceder con la notificación al acreedor hipotecario 
BANCO DAVIVIENDA S.A., tal como lo consagra el Art. 462 del C.G.P., se hace 
necesario que el extremo ejecutante allegue el certificado de cámara de comercio de 
referida entidad, en aras de conocer la dirección de notificación registrada conforme lo 
dispone el artículo 291 ibídem. 
 
 Notifíquese, (2) 

 
LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

     JUEZ 
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Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 11 de julio del 2023 
Por anotación en estado Nº 118 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

LILIANA GRACIELA DAZA DIAZ 
Secretaria 
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Imprimir Detalle

Número de Documento

800042194

Tipo de Documento

NIT

Nombres

CONSTRUCTORA INMOBILIARIA ISLANDIA SAS

Apellidos

Departamento Inscripción

BOGOTA

Municipio Inscripción

BOGOTA

Fecha de Nacimiento

01/09/1988

Dirección Oficina

DIAGONAL 23 K N° 96G-50 INTERIOR 3 APTO 309

Ciudad Oficina

BOGOTA

Teléfono 1

3005092902

Celular

3005092902

Correo Electrónico

CONSTRUCTORAISLANDIA@INGENIEROS.COM

Estado

INACTIVO

   Detalle Auxiliar

DATOS AUXILIAR

OFICIOS

ÚLTIMOS ÓFICIOS - CONVOCATORIAS ANTERIORES

LICENCIAS

Consultas

0 - 0 de 0 registros anterior 1 siguiente

0 - 0 de 0 registros anterior 1 siguiente

Nombre Oficio tipo Lista de Solicitud Municipio Ciudad Estado Observación

Nombre Oficio tipo Lista de Solicitud Municipio Ciudad Observación
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Fecha Inicio:

DD/MM/YYYY

Fecha Fin:

DD/MM/YYYY

Consultar Nombramientos

CONSULTA NOMBRAMIENTOS

1 - 1 de 1 registros anterior 1 siguiente

PÁGINAS DE CONSULTA

Gobierno en Línea (http://www.gobiernoenlinea.gov.co)
Fiscalía (http://www.fiscalia.gov.co)
Medicina Legal (http://www.medicinalegal.gov.co)
Cumbre Judicial (http://www.cumbrejudicial.org)
iberIUS (http://www.iberius.org)
e.justicia (https://e-justice.europa.eu/home.do)
Unión Europea (http://www.europa.eu/index_es.htm)
Contratos (http://www.contratos.gov.co)
Hora Legal (http://www.horalegal.sic.gov.co)

UBICACIÓN

Dirección ejecutiva de cada seccional

CONTÁCTENOS

E-mail
csjsirnasoporte@deaj.ramajudicial.gov.co

HORARIO DE ATENCIÓN

Lunes a Viernes
8:00 a.m. a 1:00 p.m.
2:00 p.m. a 5:00 p.m.

Tipo de Licencia Fecha de Inicio Fecha de Vencimiento Estado

Secuestre 01/04/2021 31/03/2023 Inactivo
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CONSECUTIVO DE TELEGRAMA No.  86156 
 
Respetado doctor 
PRIETO FORERO & ASOCIADOS SAS 
DIRECCION CARRERA 8 No. 16-21 PISO 1 
BOGOTA 
 
 
REFERENCIA:  
 
Despacho que Designa: Juzgado 017 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias Bogotá 
D.C. 
Despacho de Origen: Juzgado 017 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias Bogotá 
D.C. 
No. de Proceso:   11001989801720170150400 

 
Me permito comunicarle que este Despacho Juzgado 017 Civil Municipal de Ejecución de 
Sentencias Bogotá D.C., ubicado en la Carrera 10 No. 14-33 piso 2, lo ha designado(a) de la 
lista de Auxiliares de la Justicia, en el oficio de SECUESTRES, dentro del proceso de la 
Referencia; de conformidad al artículo 49 del Código General del Proceso. 
 
Sírvase manifestar la aceptación del cargo en el término de cinco (5) días siguientes del envío de 
esta comunicación y tomar posesión en la fecha designada mediante proveído, so pena de 
imponérsele las sanciones previstas por el Artículo 50 del Código General de Proceso. 

 

 

Nombre 

EL SECRETARIO(A) 
DIANA 
 
      
Fecha de designación: lunes, 10 de julio de 2023 11:43:01 a. m.  
En el proceso No: 11001989801720170150400  

 

  



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL 
 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., diez (10) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ref. Ejecutivo N° 045-2017-01504 

  
 Obre en autos y póngase en conocimiento de las partes para los fines pertinentes 
la comunicación proveniente del Banco Davivienda, en respuesta a lo solicitado mediante 
telegrama TOECM-0523JR-2. 
 

De otro lado, teniendo en cuenta lo dispuesto en autos y una vez revisada la 
página Unidad de Registro Nacional de Auxiliares de la Justicia se evidencia que el 
secuestre designado se encuentra inactivo de la correspondiente lista, razón por la cual 
el Despacho DISPONE: 
 

PRIMERO. Relevar del cargo al secuestre CONSTRUCTORA 
INMOBILIARIA ISLANDIA SAS. 
 

SEGUNDO. Designar en su reemplazo al auxiliar de la justicia PRIETO 
FORERO & ASOCIADOS SAS CARRERA 8 No. 16-21 PISO 1 de la ciudad quien 
hace parte de la lista de auxiliares, a fin de que el secuestre saliente, proceda hacer entrega 
del bien dejado bajo su cuidado y custodia so pena de ser sancionado con multa de cinco 
salarios mínimos legales mensuales vigentes, acorde con lo dispuesto por el parágrafo 2° 
del artículo 50 del CGP. 
 

TERCERO. Comuníquese por telegrama a la dirección registrada en el acta de 
nombramiento, advirtiéndole que el cargo es de obligatoria aceptación, dentro de los 
CINCO (5) días, contados a partir del recibo de la respectiva comunicación, salvo causa 
justificativa debida y oportunamente probada. Líbrese telegrama para la aceptación.  
 

Secretaria controle dicho término, una vez fenecido, ingrese el expediente al 
Despacho para decidir en derecho. 
 
 Notifíquese,  

 
LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

     JUEZ 
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Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 11 de julio del 2023 
Por anotación en estado Nº 118 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

LILIANA GRACIELA DAZA DIAZ 
Secretaria 
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Imprimir Detalle

Número de Documento

900676904

Tipo de Documento

NIT

Nombres

ACEPLANS GESTION INMOBILIARIA SAS

Apellidos

Departamento Inscripción

BOGOTA

Municipio Inscripción

BOGOTA

Fecha de Nacimiento

04/09/2009

Dirección Oficina

CLL 74 NO 15-15- OF 212

Ciudad Oficina

BOGOTA

Teléfono 1

3133279752

Celular

3133279752

Correo Electrónico

ACEPLANSGISAS@YAHOO.COM

Estado

AUXILIAR(ACTIVO)

   Detalle Auxiliar

DATOS AUXILIAR

OFICIOS

Consultas

Nombre Oficio tipo Lista de Solicitud Municipio Ciudad Estado Observación

SECUESTRES
Lista General de Auxiliares
de Justicia

BOGOTA BOGOTA Activo  

SECUESTRES
Lista General de Auxiliares
de Justicia

CUNDINAMARCA CHIA Activo  

SECUESTRES
Lista General de Auxiliares
de Justicia

CUNDINAMARCA FUNZA Activo  

SECUESTRES
Lista General de Auxiliares
de Justicia

CUNDINAMARCA LA MESA Activo  
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Fecha Inicio:

DD/MM/YYYY

Fecha Fin:

DD/MM/YYYY

Consultar Nombramientos

ÚLTIMOS ÓFICIOS - CONVOCATORIAS ANTERIORES

LICENCIAS

CONSULTA NOMBRAMIENTOS

1 - 7 de 7 registros anterior 1 siguiente

1 - 7 de 7 registros anterior 1 siguiente

1 - 1 de 1 registros anterior 1 siguiente

PÁGINAS DE CONSULTA

Gobierno en Línea (http://www.gobiernoenlinea.gov.co)
Fiscalía (http://www.fiscalia.gov.co)
Medicina Legal (http://www.medicinalegal.gov.co)
Cumbre Judicial (http://www.cumbrejudicial.org)
iberIUS (http://www.iberius.org)
e.justicia (https://e-justice.europa.eu/home.do)
Unión Europea (http://www.europa.eu/index_es.htm)
Contratos (http://www.contratos.gov.co)
Hora Legal (http://www.horalegal.sic.gov.co)

UBICACIÓN

Dirección ejecutiva de cada seccional

CONTÁCTENOS

E-mail
csjsirnasoporte@deaj.ramajudicial.gov.co

HORARIO DE ATENCIÓN

Lunes a Viernes

Nombre Oficio tipo Lista de Solicitud Municipio Ciudad Estado Observación

SECUESTRES
Lista General de Auxiliares
de Justicia

CUNDINAMARCA MADRID Activo  

SECUESTRES
Lista General de Auxiliares
de Justicia

CUNDINAMARCA MOSQUERA Activo  

SECUESTRES
Lista General de Auxiliares
de Justicia

CUNDINAMARCA FACATATIVA Activo  

Nombre Oficio tipo Lista de Solicitud Municipio Ciudad Observación

SECUESTRES
Lista General de Auxiliares
de Justicia

BOGOTA BOGOTA  

SECUESTRES
Lista General de Auxiliares
de Justicia

CUNDINAMARCA CHIA  

SECUESTRES
Lista General de Auxiliares
de Justicia

CUNDINAMARCA FUNZA  

SECUESTRES
Lista General de Auxiliares
de Justicia

CUNDINAMARCA LA MESA  

SECUESTRES
Lista General de Auxiliares
de Justicia

CUNDINAMARCA MADRID  

SECUESTRES
Lista General de Auxiliares
de Justicia

CUNDINAMARCA MOSQUERA  

SECUESTRES
Lista General de Auxiliares
de Justicia

CUNDINAMARCA FACATATIVA  

Tipo de Licencia Fecha de Inicio Fecha de Vencimiento Estado

Secuestre 01/04/2023 31/03/2025 Activo
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., diez (10) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ref. Ejecutivo N° 049-2019-00246 

  
 Agréguese a los autos y póngase en conocimiento de las partes la rendición de 
cuentas presentada por el auxiliar de la justicia. 
 
 De igual forma y por economía procesal, se tiene en cuenta para los fines 
procesales pertinentes que la sociedad ACEPLANS GESTION INMOBILIARIA SAS 
continua como secuestre del inmueble objeto de cautela en este asunto, toda vez que 
revisada la página de Unidad de Registro Nacional de Auxiliares de la Justicia se 
encuentra activa para dicho cargo. 
 
 De otro lado, por ser precedente lo solicitado por la actora y una vez efectuado 
el control de legalidad sobre el presente proceso, en los términos del Inc. 3º.  Art. 448 
del C.G.P., el Despacho DISPONE: 
 

PRIMERO: Señalar la hora de las 10:00 A.M. del día DIEZ (10) del mes de 
AGOSTO del año 2023, para llevar a cabo la diligencia de remate del inmueble 
distinguido con la M.I. No. 50N-716110, embargado, secuestrado y avaluado en la 
suma de $530’346.000. 

 
Será postura admisible la que cubra el 70% del avalúo previa consignación del 

40%.  Fíjese el aviso, a fin de que sea publicado en legal forma en un periódico de amplia 
circulación de la localidad o en su defecto, en otro medio masivo de comunicación como 
lo puede ser: El Espectador, El Espacio, La República o Portafolio en los términos del 
artículo 450 del C.G.P.  

 
Si el bien se encuentra ubicado fuera de esta ciudad, la publicación debe hacerse 

en un medio de comunicación que circule en el lugar en donde se encuentre ubicado. 
 
De igual forma, en los términos del numeral 4.2. de la Circular PCSJC21-26 del 

17 de noviembre de 2021 emitida por el Consejo Superior de la Judicatura, se 
ADVIERTE que en el anuncio del periódico se deberá publicar que: el remate del bien 
se llevará a cabo de manera virtual a través de las plataformas y/o herramientas 
dispuestas por el Consejo Superior de la Judicatura e indicar que el expediente se 
encuentra digitalizado y disponible para consulta en el micrositio del Despacho; de igual 
forma, allí  estará publicado el link para acceder a la audiencia de remate a través de la 
página www.ramajudicial,gov.co.     

 
La parte actora allegue el certificado de tradición del inmueble, dentro del 

término de ley, al igual informe sobre el estado financiero del inmueble en cuanto 

http://www.ramajudicial,gov.co/


impuestos y cuotas de administración si a ello diere lugar. El remate se llevará a cabo en 
los términos del Art. 452 del C.G.P.  
 

SEGUNDO: proceda la oficina de Apoyo a digitalizar el expediente y subirlo al 
micrositio de este Despacho en el portal Web de la Rama Judicial para consulta de los 
interesados.  

 
TERCERO: Poner en conocimiento de la parte actora que las publicaciones 

deberán remitirse de forma legible en formato PDF al correo institucional 
rematesoecmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, o en su defecto, radicarlas en físico en las 
instalaciones del Edificio Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles Municipales de 
Ejecución de Sentencias ubicada en la Calle 15 No. 10-61 de Bogotá cumpliendo con 
todos los protocolos de bioseguridad dispuestos por el Gobierno Nacional. Adviértase 
que deberá observarse la fecha en que se efectuó la publicación.   

 
Los interesados en la subasta podrán revisar el expediente a través de la página 

web de la Rama Judicial, micrositio de este Despacho–Remates 2021 y 
excepcionalmente en la dirección antes enunciada.  

 
Así mismo, en la plataforma se indicará el Link a través del cual pueden participar 

en el remate de forma virtual; para lo cual se requiere que cada interviniente en la 
diligencia tenga la aplicación de Microsoft TEAMS descargada en su dispositivo móvil 
o cualquier equipo de cómputo, contar con conexión estable de internet, buen audio y 
cámara.  

 
De igual forma, se advierte que los sobres para hacer postura únicamente deberán 

ser radicados en físico en las instalaciones de la Oficina de Ejecución antes citada. O en 
su defecto, para la realización de la “Subasta Judicial Virtual” deberá atenderse lo 
dispuesto en la Circular PCSJC21-26 del 17 de noviembre de 2021 emitida por el 
Consejo Superior de la Judicatura.  

 
Se conmina a las partes, especialmente a la actora para que allegue la actualización 

del crédito en los términos del numeral 4° artículo 446 del C.G.P. 
 
 Notifíquese,  

 
LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

     JUEZ 
 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
PR 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 11 de julio del 2023 
Por anotación en estado Nº 118 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

LILIANA GRACIELA DAZA DIAZ 
Secretaria 

Firmado Por:

mailto:rematesoecmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., diez (10) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ref. Ejecutivo N° 052-2015-00589 

 
 Obre en autos para los fines pertinentes lo comunicado por el parqueadero La 
Octava, respecto al cambio de custodio y responsable de referido establecimiento. 
 

Agréguese a los autos para los fines pertinentes la rendición de cuentas presentada 
por el auxiliar de la justicia – secuestre, junto con la copia de la póliza de garantía 
ordenada en auto anterior.  

 
De otro lado, conforme a lo solicitado, se ordena oficiar al propietario y/o 

administrador del parqueadero LA OCTAVA para que permita el ingreso del secuestre 
Fabio Andrés Cárdenas Clavijo en aras de verificar únicamente el estado y conservación 
en que se encuentra el vehículo distinguido con las placas UCU126 dejado bajo la 
custodia de ese parqueadero el 9 de abril de 2017. So pena de las sanciones del caso. 
Ofíciese en dicho sentido. 
 
 Por último, del avalúo presentado, se corre traslado a las partes por el término 
legal de diez (10) días conforme lo prevé el artículo 444 del C.G.P., vehículo avaluado 
en la suma de $23’000.000. 
 
 Notifíquese,  

 
LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

     JUEZ 
 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
PR 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 11 de julio del 2023 
Por anotación en estado Nº 118 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

LILIANA GRACIELA DAZA DIAZ 
Secretaria 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., diez (10) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ref. Ejecutivo N° 055-2016-00368 

 
 Atendiendo lo dispuesto en autos, se ordena requerir al parqueadero Buenos Aires 
SAS para que en el término de ocho (08) días se sirva informar el trámite dado a la 
orden impartida y comunicada en oficio No. O-1221-4665 del 7 de diciembre de 2021 
y reiterado nuevamente con documento No. OOECM-0423JR-69 del 12 de abril de 
2023, radicados en dicha entidad de los cuales se anexa copia. So pena de las sanciones 
del caso por incumplimiento a una orden judicial. Ofíciese en dicho sentido anexando 
copia de los oficios y la constancia de envío. 
 
 De igual forma, se ordena requerir a la Policía Metropolitana de Manizales – 
Caldas – Caí ENEA para que en el término de ocho (08) días se sirva informar el trámite 
dado a la orden impartida y comunicada mediante oficio No. OOECM-0423JR-70 del 
12 de abril de 2023, remitido el 8 de mayo. So pena de las sanciones del caso por 
incumplimiento a una orden judicial. Ofíciese en dicho sentido anexando copia del 
oficio junto con la constancia de envío. 
 
 De otro lado, se agrega a los autos para los fines pertinentes la comunicación 
proveniente de la EPS Famisanar. En conocimiento de las partes. 
 
 Notifíquese,  

 
LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

     JUEZ 
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Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 11 de julio del 2023 
Por anotación en estado Nº 118 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

LILIANA GRACIELA DAZA DIAZ 
Secretaria 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., diez (10) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ref. Ejecutivo N° 061-2017-00854 

  
     El Despacho no tiene en cuenta la liquidación del crédito presentada, por cuanto la 
actualización del crédito solo procede en ciertos eventos, los que claramente aquí aún no 
se cumplen (Art. 461 inciso 2 y Art 455 del C.G.P.), y cuando se realiza abonos a la 
obligación, situación que no se acredita dentro del plenario. Así las cosas por ahora se hace 
inviable dicha sumatoria. 
 
      De otro lado, se conmina al ejecutante para que impulse las medidas cautelares en 
aras de hacer valer el derecho reconocido en la Litis. 
 
 Notifíquese,  

 
LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

     JUEZ 
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Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 11 de julio del 2023 
Por anotación en estado Nº 118 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

LILIANA GRACIELA DAZA DIAZ 
Secretaria 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., diez (10) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ref. Ejecutivo N° 062-2018-00093 

  
 Atendiendo lo solicitado, secretaria rinda informe de títulos y póngase en 
conocimiento de las partes a través del registro de actuaciones de Siglo XXI. 
 
 Notifíquese,  

 
LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

     JUEZ 
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Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 11 de julio del 2023 
Por anotación en estado Nº 118 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

LILIANA GRACIELA DAZA DIAZ 
Secretaria 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., diez (10) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ref. Ejecutivo N° 063-2015-01091 

  
Se REQUIERE A LA OFICINA DE APOYO – AREA DE ENTRADAS para 

que atienda en debida forma lo dispuesto en el inciso primero del artículo 109 del 
C.G.P., e ingrese al Despacho y en tiempo las peticiones que deban ser objeto de 
pronunciamiento. 
 

Agréguese a los autos y póngase en conocimiento de las partes para los fines 
procesales pertinentes el contenido del escrito emitido por el Centro Nacional de 
Conciliación y Arbitraje de Colombia – CORPORÁMERICAS suscrito por el 
Operadora en Insolvencia Fabiola Patricia Santos Rojas. 

 
En ese orden de ideas y conforme lo dispone el Num.1º del Art. 545 del C.G.P., 

se SUSPENDE el trámite del presente asunto. No obstante, se conmina a las partes, 
especialmente a la pasiva para que informe al Despacho las resultas del procedimiento 
de negociación de deudas. 

 
Así mismo, por secretaria ofíciese al Centro Nacional de Conciliación y Arbitraje 

de Colombia – CORPORÁMERICAS, para que se sirva informar en su debida 
oportunidad a este Despacho Judicial y proceso de la referencia las resultas de la 
audiencia de negociación de deudas del aquí demandado Jane Federspiel Lagoni 
efectuada el 8 de mayo del año en curso, o en su defecto, el estado de dicho trámite. 
Secretaria oficie en dicho sentido y remítase por el medio más expedito dejando 
constancia de su recibido en el expediente.   

 
Aunado a lo anterior, no se da tramite al pedimento elevado por la actora y en su 

lugar deberá estarse a lo aquí dispuesto. 
 
 Notifíquese,  

 
LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

     JUEZ 
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Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 11 de julio del 2023 
Por anotación en estado Nº 118 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

LILIANA GRACIELA DAZA DIAZ 
Secretaria 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., diez (10) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ref. Ejecutivo N° 065-2010-01275 

  
Revisado el plenario no se evidencia que la parte demandante haya dado 

cumplimiento a lo ordenado en proveído marzo 22 del año en curso, razón por la cual 
se le insta para que proceda de conformidad en aras de poder continuar con el trámite 
correspondiente. 
 
 Notifíquese,  

 
LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

     JUEZ 
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Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 11 de julio del 2023 
Por anotación en estado Nº 118 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

LILIANA GRACIELA DAZA DIAZ 
Secretaria 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., diez (10) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ref. Ejecutivo N° 066-2019-01540 

 
 A pesar de haberse corrido traslado a la liquidación del crédito el Despacho no 
la tiene en cuenta, por cuanto la actualización del crédito solo procede en ciertos eventos, 
los que claramente aquí aún no se cumplen (Art. 461 inciso 2 y Art 455 del C.G.P.), y 
cuando se realiza abonos a la obligación, situación que no se acredita dentro del plenario, 
pues se advierte que los abonos discriminados en el estado de cuenta allegado fueron 
incluidos en la liquidación aprobada en auto mayo 9 de 2022. Así las cosas por ahora se 
hace inviable dicha sumatoria.  
 

Atendiendo lo solicitado, por secretaria ríndase informe de los títulos judiciales 
existentes para el proceso de la referencia. 
 
 De otro lado, se requiere al ejecutante para que impulse las medidas cautelares en 
aras de hacer valer el derecho reconocido en la Litis y de contera evitar un desgaste 
injustificado de administración de justicia.  
 
 Notifíquese,  

 
LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

     JUEZ 
 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
PR 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 11 de julio del 2023 
Por anotación en estado Nº 118 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

LILIANA GRACIELA DAZA DIAZ 
Secretaria 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., diez (10) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ref. Ejecutivo N° 071-2017-00176 

  
Téngase en cuenta para los efectos legales pertinentes que se encuentra vencido el 

término de traslado del avalúo presentado por la actora sin reparo alguno de las partes. 
 

  Así las cosas, en atención a lo solicitado por la actora en correo electrónico del 
17 de febrero de este año y una vez efectuado el control de legalidad sobre el presente 
proceso, en los términos del Inc. 3º.  Art. 448 del C.G.P., el Despacho DISPONE: 
 

PRIMERO: Señalar la hora de las 11:00 A.M. del día DIEZ (10) del mes de 
AGOSTO del año 2023, para llevar a cabo la diligencia de remate del inmueble 
distinguido con la M.I. No. 50S-40504271, embargado, secuestrado y avaluado en la 
suma de $262’630.500. 

 
Será postura admisible la que cubra el 70% del avalúo previa consignación del 

40%.  Fíjese el aviso, a fin de que sea publicado en legal forma en un periódico de amplia 
circulación de la localidad o en su defecto, en otro medio masivo de comunicación como 
lo puede ser: El Espectador, El Espacio, La República o Portafolio en los términos del 
artículo 450 del C.G.P.  

 
Si el bien se encuentra ubicado fuera de esta ciudad, la publicación debe hacerse 

en un medio de comunicación que circule en el lugar en donde se encuentre ubicado. 
 
De igual forma, en los términos del numeral 4.2. de la Circular PCSJC21-26 del 

17 de noviembre de 2021 emitida por el Consejo Superior de la Judicatura, se 
ADVIERTE que en el anuncio del periódico se deberá publicar que: el remate del bien 
se llevará a cabo de manera virtual a través de las plataformas y/o herramientas 
dispuestas por el Consejo Superior de la Judicatura e indicar que el expediente se 
encuentra digitalizado y disponible para consulta en el micrositio del Despacho; de igual 
forma, allí  estará publicado el link para acceder a la audiencia de remate a través de la 
página www.ramajudicial,gov.co.     

 
La parte actora allegue el certificado de tradición del inmueble, dentro del 

término de ley, al igual informe sobre el estado financiero del inmueble en cuanto 
impuestos y cuotas de administración si a ello diere lugar. El remate se llevará a cabo en 
los términos del Art. 452 del C.G.P.  

 
SEGUNDO: Se requiere al secuestre para que rinda informe comprobado sobre 

la administración del bien dejado bajo su cuidado y custodia dentro del término de cinco 
días al recibo de la comunicación, so pena de ser sancionado. Secretaría libre 
comunicación telegráfica.  

http://www.ramajudicial,gov.co/


 
TERCERO: proceda la oficina de Apoyo a digitalizar el expediente y subirlo al 

micrositio de este Despacho en el portal Web de la Rama Judicial para consulta de los 
interesados.  

 
CUARTO: Poner en conocimiento de la parte actora que las publicaciones 

deberán remitirse de forma legible en formato PDF al correo institucional 
rematesoecmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, o en su defecto, radicarlas en físico en las 
instalaciones del Edificio Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles Municipales de 
Ejecución de Sentencias ubicada en la Calle 15 No. 10-61 de Bogotá cumpliendo con 
todos los protocolos de bioseguridad dispuestos por el Gobierno Nacional. Adviértase 
que deberá observarse la fecha en que se efectuó la publicación.   

 
Los interesados en la subasta podrán revisar el expediente a través de la página 

web de la Rama Judicial, micrositio de este Despacho–Remates 2021 y 
excepcionalmente en la dirección antes enunciada.  

 
Así mismo, en la plataforma se indicará el Link a través del cual pueden participar 

en el remate de forma virtual; para lo cual se requiere que cada interviniente en la 
diligencia tenga la aplicación de Microsoft TEAMS descargada en su dispositivo móvil 
o cualquier equipo de cómputo, contar con conexión estable de internet, buen audio y 
cámara.  

 
De igual forma, se advierte que los sobres para hacer postura únicamente deberán 

ser radicados en físico en las instalaciones de la Oficina de Ejecución antes citada. O en 
su defecto, para la realización de la “Subasta Judicial Virtual” deberá atenderse lo 
dispuesto en la Circular PCSJC21-26 del 17 de noviembre de 2021 emitida por el 
Consejo Superior de la Judicatura.  
 
 Notifíquese,  

 
LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

     JUEZ 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., diez (10) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ref. Ejecutivo N° 083-2019-01619 

  
 Avóquese el conocimiento del presente proceso en el estado en que se encuentra. 
 

Vencido como se encuentra el término de traslado de la liquidación del crédito 
presentada por la parte demandante sin haber sido objetada y por estar ajustada a 
derecho, el Juzgado le imparte APROBACIÓN conforme lo dispone el Art. 446 del 
C.G.P., en la suma de $4’000.000. 

 
De otro lado, se conmina a la actora para que impulse las medidas cautelares en 

aras de hacer valer el derecho reconocido en la Litis. 
 
 Notifíquese,  

 
LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

     JUEZ 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., diez (10) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ref. Ejecutivo N° 084-2018-00074 

 
Nuevamente se le pone de presente a la apoderada judicial de la actora que este 

asunto se encuentra terminado por desistimiento tácito con proveído marzo 31 de 2022, 
razón por la cual no se emite pronunciamiento sobre la medida cautelar solicitada y en 
su lugar se le conmina para que atienda las actuaciones desarrolladas. 
 
 Notifíquese,  

 
LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

     JUEZ 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., diez (10) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ref. Ejecutivo N° 721-2015-00131 

  
 Téngase en cuenta la aceptación del cargo como nuevo auxiliar de la justicia – 
secuestre que hace Linda Salamanca Vottela. 
 
  En consecuencia, ofíciese al secuestre saliente SERVICIO INTEGRAL DE 
GESTIONES SAS para que en el término de cinco (5) días al recibo de la comunicación 
proceda a efectuar la entrega de los bienes muebles dejados bajo su cuidado y custodia 
en diligencia realizada el 22 de junio de 2015 al nuevo secuestre, so pena de ser 
sancionado con multa de cinco (5) salarios mínimos legales mensuales vigentes (smmlv), 
conforme lo dispone el parágrafo 2° del artículo 50 del C.G.P. Secretaria proceda a 
elaborar el oficio respectivo y envíese por el medio más expedito al nuevo secuestre, a 
fin de que se sirva diligenciar el mismo, allegando prueba de ello. 
 
          De otro lado, ante el silencio por parte del secuestre Servicio Integral de Gestiones 
SAS frente al requerimiento realizado en proveído abril 10 del año en curso, nuevamente 
se le REQUIERE para que en el término de tres (03) días de cumplimiento a lo 
solicitado con telegrama No.  TOECM-0423WGG-61, remitido el 17 de mayo. So 
pena de iniciar las sanciones correspondientes por desatender una orden judicial y no 
cumplir con sus deberes. Ofíciese en dicho sentido anexando copia del telegrama junto 
con la constancia de envío. 
 
 Notifíquese,  

 
LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

     JUEZ 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C., diez (10) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. Ejecutivo N° 73-2018-00405 
     

Teniendo en cuenta las actuaciones acaecidas en la presente actuación y 
comoquiera que no se ha cumplido con la directriz dispuesta por la suscrita, comunicada 
a través de los funcionarios de juzgado a la Oficina de apoyo, se DISPONE: 

 
1.- REQUERIR a la OFICINA DE APOYO DE LOS JUZGADOS CIVILES 

MUNICIPALES DE EJECUCION DE SENTENCIAS de la ciudad, a través del área 
correspondiente, especialmente al Profesional Universitario FELIPE LEÓN, para que 
en el término de tres (03) horas, so pena de las sanciones contempladas en el numeral 
3° del artículo 44 del Código General del Proceso, informen al Despacho el motivo por 
el cual se remitió en original la totalidad del proceso físico de la referencia sin orden 
judicial que lo disponga, dado que la providencia del 15 de abril de 2021 de ninguna 
manera así lo determino, debiendo darse cumplimiento al artículo 70 de la ley 1116 de 
2006, es decir, continuar la ejecución frente a los demás demandados. 

 
2.- OFICIAR a la SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES, informándole 

que a través de los oficios No. 0421-3251/52/53 del 26 de abril de 2021, el 25 de 
mayo de ese año se remitió el proceso ejecutivo iniciado por ALFONSO 
LEGUIZAMÓN LEGUIZAMÓN contra RENTA EXPRESS LTDA., TAIRO 
ZENÓN VELLOJÍN HERNÁNDEZ y MARIA JIMENA ROJAS MEJÍA, en virtud 
del trámite de reorganización de esta última; sin embargo, por error se procedió al envío 
en original de la totalidad del expediente, cuando lo correcto era remitir copia del mismo, 
lo cual no permitió continuar la ejecución contra los demás demandados al tenor del 
canon 70 de la Ley 1116 de 2006. Motivo por el cual, se hace necesario solicitarle su 
valiosa colaboración para que proceda a la mayor brevedad posible a la devolución de 
este para tal efecto y, de forma inmediata, se procederá a remitir las copias pertinentes 
para que continúe allí el trámite de rigor. Ofíciese y remítase. 

 
Cumplido lo anterior, regrese el proceso al Despacho para decidir en derecho 

frente a las peticiones allegadas por las partes.   
 
Cúmplase,    

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
JUEZ  
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